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Oí, 

3! 
ti. 

Serán suscritores forzosos á la Gmceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
pot ioa demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Rtal orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposicioaei oficiales, cualquiera que eea su origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto seráa 
obhgsttorias en su cumpliminoto. 

[Superior Decreto de 20 de Febrero de 1S62.) 

GOBlBRNO MILITAR 

Strvicio ds té Elaxa fora el dic 5 Diciembre 
dé 1896, 

Farada: Leí Cuerpo* de 1» goerciciÓD.—Je/tf de 
dta: E l Comandacta del cúm. 73, D. Miguel de) 
C»rp¡o,—JmaginatHa: otro del núm. 73, Don 
Agustín Balfgapr Fibregs-s.—Hospital y provi
siones: Cazadores número 5 , l.er Capitán—Vigi ' 
laimade á pié: C«zadoret núm. 6, 4 o¿Teniente.— 
Vigilancia de clases-. E l mismo Cuerpo.—Música en 
la Luneta, núm. 70. 

De de órden £*. E . — E ! Teniente Corcnel Sargento 
Mayor, José E . de M chelena. 

M a r i n a 

A V I S O A L O S NAVEGANTES 

OCEANO PACIFICO D E L SUR 

C1HLE 

K o l i c i n sobre d adumbrado de Antcfogesta. 

(Notíce to Mariners, núm. 251623. Washington, 1896 ) 

Núm. 925, 1896 .—Leí Oficinas hidrográficas de 
Wáihirgfon, hacen rotar que, según el «Derrotero 
de la costa de Ch le, publicado por el lervieio hi-
drogiíflco ch leño en 1895 no existe la luz fija, roja 
del puerto de Antcffgesta. L a luz fija blanca inau
gurada en la (orre de la Aóuaca, tiene una eleva
ción de lOm ecbre el nivel dd mar y tiene un *!• 
«*ance de 3 5 milla* entre eus direcdcnes N, 22o 30' 
W . y S. 67o 304 W. (90c). 

Cuaderno de faros núm. 7 de 1894, pág. 26. 

Erratas de los grupos 100 al 126. 
N dinero 

Aviso. OÍCA Debe decir; 

1C5 
107 
105 
106 

30o l é* E . . 130o 14' E . 
Loren.* Maiq'. Lcurenco Maiqucs 
Fort-Arthur , Foit-Aithur. 
océano Pácifico del N. Océano Atlántico del N 

L I B R O PUBLICADO POR E S T E DEPOSITO 
ILdrcgréfico. 

«Cuaderro de faros de las costas occidenUles y 
^ptentrionales de Europa,» desde Bélgica basta el 
mar Blanco (inclusiTe).—Sfgunda paite que compred» 
«ifr Bdtico ccn ios gofos de Finlandia y BothEia, 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE. 

ESTADOS UNIDOS 

Hestableoimiento del faro flotante de Sacdy Hock 
(bahía de Nueva-York.) 

<Hwiee t« Mariners, B4D. roo.XightlHonse Board. Washington, 1896 ) 

^ ú m . 926, 1896.—El 8 de Julio de 1696, debe 

haberse colocado de nuevo el faro flotante núm. 51 
en au antiguo emflezamiento, d< lant« de Sandy Hcok 
en la proicngación del caml Gedney, en la entrada 
de 'a bahía de Nueva-Yoik. y al mitmo tiempo se 
habrá retirado el faro flotante «Reliíf» núm. 16, que 
lo había reemi lazado temporalmente «Avieo número 
87i624 de 1896. E l faro flotante núm. 51 funeioca 
como anteriormente y conserva su antiguo aspecto 
sin modificación a'guna. 

Cuaderno de faros núm 5 de 1888, pág. 140. 

Retirada de una boya-vrgía en la entrada del río 
Saint-Jonh (Florida.) 

(Notice to Mariners, núm. 26,548. Washington, I896 ) 

Núm. 927. 1896.—Se ha euprimido la boya-vigía 
negra fondeada cerca de la boya de ilibato, en la 
entrada del río Saint Jonh. («Aviso núm. 36i260 
de 1886)» 

Carta núm. 34 A de la sección I X . 

Restal lecimiento del faro flotante de punta Cornfleld 
(Sound de Long Isleño). 

(Notice to Mariners, núm. 99. Light-Hcuse Board. Wáshington, 1896.] 

Núm. 928 ,1896 . - E l 2 de Julio de 1896, debe 
haber vuelto el faro flotante núm. 48, á IU antigua 
situación en 49m de agua, delante de la punta 
Cornfleld y funcionará como anteriormente 

E l faro flotante «Relief» núm. 20 que los reem
plazaba temporaimente, debe haber sido retirado. 
«Aviso cúm, 92i664 de 1896 • 

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, p í g . 134. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de impuestos indirect&s. 

Habiéndo sido adjudicado dafioitvamente al 
chino Lim Quejay el arriendo de los fumaderos 
de anfión de la provincia de Calamianes por 
decreto de este Centro Directivo de 28 de Se
tiembre último, y no habiendo otorgado aún este 
la correspondiente escritura por dicha contrata 
se anuncia en la Gaceta de esta Capital, para 
que en el término de diez dias se presente 
en esta Intendencia gereral. 

Manila. 26 de Noviembre de 1 8 9 6 . — E l Subin-
trndente, P . S., Ferrer. 2 
si anfiq • aoaeq v . %í j O J l r t í M SOÍT̂ W I 

ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Haciendo uso de las atribuciones que me con»» 
cede el art. 15 de la lostrucción para recaudar 
las Contribuciones directas y fijar las reglas de 
procedimiento contra los deudores de Hacienda 
presta en vigor por R. O. de 25 de Octubre de 
1887, be tenido á bien nombrar Comisionados de 
apremio de la oontribacióa industrial á los indi
viduos cuyos nombres se espresan á continuación: 

D . Marcelo Estéban . Binondo. 
> Luis Lacónico . Intramuros. 

Pedro Fernandez 
Domingo Martínez 

Tomás Misoolta 

Sixto Bernabé 

Fernando Salvatera 
Sixto García 

. Santa Cruz. 
Tondo, Caloocan y 

Tambobo. 
Quiapo, San Miguel y 

Sampaloc. 
. Dilao, Ermita, Malate 

y Santa Ana. 
, Trozo. 
. Pandaoan, Pasig, Sao 

Juan del Monte, San Felipe Neri, Pineda, 
San Pedro Maoati, San' Mateo, Mariquioa, 
Muntinglupa, Parañaque, Montalban, ¡No* 
valiohes, Laspifías, Malibay, Taguig y 
Pateros. 

L o que se anuncia al público para su conoci
miento, advirtiendo que trascurrido el plazo de 3 
dias que señ-da el último párrafo del art. 22 de la 
Instruoción á que se refiere, sin que los contribu
yentes hayan presentado el recibo acreditativo de 
haber satisfecho sus débitos, se procederá al e n -
bargo de eus bienes, con arreglo á lo prevenido en 
el art. ¡23 de aquel soberano mandato. 

Manila, 26 de Noviembre de 1 8 9 6 . — E l Admi
nistrador, Romero. 

INTERVENCION GRA.L. DE L A ADMINISTRACION 
D E L ESTADO D E FILIPINAS. 

Por el presente anuncio se cita l:ama y emplaza 
á los Sres. qua á continuación se expresan, á fia 
de que comparezcan en este Centro á recoger los 
fallos absolutarios que cada uno le corresponde, 
remitidos por el Tribunal de Cuentas del Reino á 
esta Dependencia, debiendo efectuar su presentación 
en el improrrogal la plazo de 30 dias á contar desde 
esta fecha. 

A. 
Don Angel Ibarra, Interventor militar de estas 

Islas. D. Antonio Bacerca, Administrador de Pao» 
gasinan. D. Antonio Moreno, id. de Batanes, don 
Antonio Tomaseti. id. de Batangas. D. Antonio Za« 
grí, id. de Romb on. D. Arsenij Hevia, Subdeie-
gado de llocos Súr. D. Aurelio Font, Administra* 
dor de Isabela. 

Don Diego Z^yas, Subdelegado da Camariuee 
Norte. 

E . 
Don Emilio Martin, Administrador de Cagayan. don 

Enrique Solano, Subdelegado de Marianas. 

F . 
Don Fernando Morphy, Administrador de Nueva 

Ecija. D. Farnando Rosado, id. de Albay. D. Fran
cisco Bascon, U . de Romblon. D. Franciico Fernan
dez, Subdelegado de Cottabato. O. Francisco Mará* 
bini, Administrador de Miodoro. 

a . 
Don Gabriel Martínez, Administrador de la Lagona. 

D. Gerónimo Vida, Ü. de Masbate y Ticao. 

J . 
Don José Díaz, Administrador de 1» Liguas , don 

Joié García, H . de Samar. D. José Montero, id. de 
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Leyte. D, José Sahagnn, id. de Zambalei. D. José 
Sánchez, id. da la Laguna. 

XJ. 
Don Luis Farinat, Aámini^trador de Miodora. 

M. 
Don Manuel Hernández, Adminiitrador de Rom 

blon. D. Miooel Rodrigaez, Intervántor de Marina 
en eeta lelas. 

P. 
Don Pedro García Oltlla. Admloietrador de Lsyte. 

D. Proto Pujol, id. de Bulican. 

R . 
Don Ramón Rubio, Admiaittrador de Leyte. 

S. 
Don Santiago ^leni, Subdelegado de llocos Sur. 

D. Serafia Gano, Aamínistrador de Albay. 

T . 
Don Tomás Goaaez, Administrador de Zambales. 

V . 
Don Víctor Ssnz, Administrador de Lepante. 
Manila, l.o de Diciembre de 1896. —Joaquín B. 

Valdez. 3 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA D E MANILA. 
A fio de enterarle de ana providencia que le 

interesa se llama al que fué Guardia Civil Ve
terana Feiizardo Abales, que legan rílarenciaa ha
bita en el pueblo de Lingayen da la provincia de 
Paogasinan. 

Manila, 26 de Noviembre de 1896 —Pérez del 
Pu'gar. 2 

A fin de ser notificado de uaa provileociaque le 
interesa se cita al Carabinero de 2.a ciasa qas fué 
de la l a Campsnia Mauricio Bautista nara qae se 
presenta en esta Aduana dentro del plazo de 15 dias 
en horas hábiles da oficina advirtióadoie que de no 
haceríoen el indiíado plazo se le dará por notificado, 

Manila 27 da Noviembre de 1896,—Parez del 
Pnlgar. 2 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DS LA M. N. I. Y S. L . CIUDAD DS MANILA. 

Con arreglo á lo prevenido en el art. 7.0 del Ra-
giamento orgánico del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, y con aprobación del miimo, se i aserta á 
continuación para general conocimiento, eJ Extracto 
de los acuerdos tomados por el Municipio en l*s se
siones ordinarias y extraordinams que ha celebrado 
durante el mes de Setiembre próximo pasado. 
; Manih, 27 de Octubre de 1896.—Bernardiao Mar-

zano. 

Extracto de ios acuerdos tomados por el Excflantí-
simo Ayuntamiento, en las sesiones ordinarias y 
extraordinarias celebradas dorante el mes da Sa< 
tiembre próximo pasado. 

FIA 7. 
Sesión exlraordinarid. 

Se r e u D Í 5 la Junta de felmoaedas, para contratar 
en subasta el arriendo del arbitrio, que produzcan 
las casetas para las fdihs que se celabran en el ra
dio mui i ipal, y no habiéndose presentado propo. 
sición nlguoa se acordó dar cuenta del expediente 
al Municipio en-la primara sesión ordinaria. 

DÍA 11. 
Sesiónl' ordinaria. 

Se aprobaron las actas del Cabildo ordinario del 
dia 38 del mes próximo pasado y de la Junta de 
almonedas del dia 7 del corriente mes. 

Se acordó, hacer constar que los Sres. Concejales 
D. Julián Mendezona, D, Aatonio Hidalgo y D . A n 
tonio Correa, excusaban su asistencia ú la sesión 
del dia de hoy. 

Se acordó autorizar el aumento de diez pesos de 
alquiler, á la casa que ocnpa la 2.a Escuela de niJ 
fias, del distrito de Tondo. 

Se acordó aprobar, el ajuste realizado por el In
geniero, para el suministro por administración de 
ios materiales que necesitan para la conservación y 
entretenimiento de vías públicas, además de los que 
inministra el actual contratista. 

Sa acordó rem:tir á una Comisión especial, el ex 
peáiente sobre arriendo del arbitrio que produzcan 
las casetas para las ferias que se celebran en el 
radio municipal, para que revise el pliego de condi 
cienes redacUdo, para averiguar si la ía'ta de lici-
tadores obadece á deñcencias en el mismo. 

Sa acordó concader licencia, al Arquitecto Muni
cipal D. Juan José Hervas, Director de la Sacción 
de Edificaciones y Ornato, para restablecer su salu3 
en la Península, aplazándose hasta la próxima sa* 
«iór* ia designación da la persona que ha da susti-
tuiila en BUS funciones. 

Se acordó queden sobre la mesa, » estudio de los 
Sres. Gooc jales, ios Extrac os da los acuerdos to
mados ñor el Excmo. Ayuntamiento, en las sesiones 
ordinarias y extraordinarias celebradas doranta el 
mes de Agosto próximo pasado. 

Qiedó enterado el Ayuntamiento, del expediente 
de ia obra da construcción, da rejillas da hiarro, 
para cnbrii* las cunetas laterales, y de la crujia 
cantral de ta casa maiadero ordenadas realizar por 
el Sr. Ahaíde por el sistema administrativo. 

Sa acordó aprobar ia sesión gratuita, autorizada 
por el S -- AlcAlde. de dos richos en e! Oamantario 
general de Di l io , para inhumar fói cadáveres del 
artillero Juan Bautista alevosamente asesinado en 
«1 pu ib o da Pandacan y del cabo de dicho Reg • 
miento Timoteo Velasco que f alleció & consecuencia 
de ias heridas recibidKS en defansa de !a Pátria. 

Sa acordó por &C amación hijos adoptivos de la 
Oiudad da Manila, al Bxcmo. Sr. Ministro de la 
Guerra, D. Márcalo da Azcárraga y al Ex^dmtí-
aimo Sr. Ministro da Ultramar, D. Tomís Cas
tellanos, 

Se acordó entregar, al Jefa del Batallón de leales 
Voluntad iS de esta Capital, la sama de mil p^aos 
cíe fondos muaicípales, con destino á las necesida
des de di :ho Cuerpo. 

DÍA 18 
Sesión ordinaria, 

Sa aprobf> el acta de la sesión anterior, del dia 11 
del corriente mes. 

Se acordó aprobar el proyecto de ia obra de 
construcción de c ,m habUació i del cooserja, de los 
mcz^s y escusados en el mnvo mercado da la 
Herrén. 

Sa acordó aprobar f el proyecto de la obra da 
construcción de uu edlflcio, con destino á la 2 a E i -
cuela de niños dei d'strito de Santa Cruz. 

8e acordó aprobar y pub isar en ia Gaceta Ofioial, 
1 )s Extractos da los acuerdos tomados por el Exce
lentísimo Afuntamiento, en las sesionas ordinarias 
y excr&ordinarias, calibradas durante el mes de 
Agosto próximo pasado. 

Síi acordé concader autorización á D. Vicenta 
Oenjon, para establecer una caldera de vapor, en 
ia casa núm, 5 de la caUe de Maísic, del distrito 
de Tondo. 

Quadó entéralo el Ayuntamiento, de los expa-
díentei de las obras de pintura y decorado del Sa
lón de sesiones, y pintura del despacho del loge-
niero, ordenadas realizar por el Sr. Alcalde por el 
sistema administrativo. 

Quedó enterado el Ayaatamíento da dos oflaios 
del Excmo. Sr Gobernador general trasladando los 
cablegramas de los Bzcmos. Sres. Ministro de la 
Guerra, O. Marcelo de Azcárragay Ministro de Ul
tramar, O. Tomás Casteüanos, maniíastando su gra
titud y agradecimiento, por el acuerdo adoptado por 
el Municipio, daclaránioles hijos adoptivos da la 
Ciudad de Manila. 

Se acordó anrobar la resolución adoptada por el 
Sr. Alcalde disponiendo, que con car^o ai crédito 
consignado en presupuesto para imprevistos, sa libre 
y entregua al Jefj del Escuadrón de leales Volun
tarios de Manila, la suma de 200 pesos para las 
atenciones de organización de dicho cuerpo. 

Sa acordó nombrar á D. Abelardo Lafuente, 
ayudanta de la SeociSn de vía y obras para susti
tuir en sus funciones al Arquitecto, con la gratifi
cación sobre so haber de 1 300 pesos anuales, so
metiéndose este acuerdo á la aprobación superior y 
consulíando á la VÍZ si el referido D, Abelardo 
tiene aptitud legal para desempañar en interinidad 
el cargo de Arquitecto, 

DÍA 125. 
Sesión ordinaria. 

Se suspendióla sesión por falta de números de 
Sres. Concejaláí. 

DÍA 28. 
Sesión ordinaria 

Sa aorobaroa las actas da los Cabidos, ordina* 
ríos del dia 18 y 35 del corriente m s. 

Sa acordó h*tcer constar, qna ios Sres. Conséjales 
D. José Gomóz Pérez y D. Antonio Hidalgo, excu
saban su asistencia al cabildo dei dia de ho?. 

Sa acordó remitir á estudio, de una Comisión es
pecial presidí la por el Sr. Alcalde, á fin de quy 
proponga la form» da cumplimentar el oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador general oiíDoniendo que 
el Municipo ce abstenga da llevar á efacto la urba> 
nización del d strito da Sea. Oruz en cuanto sa re-
flere á los terrenos de la Hacienda da Mayjíjliqui 
hasta tanto sa cumplan con las forma i lados prescri* 
tas en tas diiposiciones vígantas. 

Sa acordó aprobar ias obras de conservación y 
entretenimiento, realizadas por el Inginiero cuyos 
gastos han silo menores de pf«. 200. 

Se acordó remitir á examen é informe de la Go. 
mifeiSn permanente da obras los pl egos de condich» 
nes facultativas y administrativas para contratar por 
un trienio, el suministro de materiales para ia con. 
servación y mejora de las vías públicas. 

Se acordó aprobar (a* cuentas presentadas por el 
Sr. D. Evaristo Batlle, da la a dmi nistración de lat 
siüas del paseo de Alfonso X I I , inspactor que fué 
de Jardines y Paseos, dándole) las mis expresivas 
gracias por el celo con qua ha ejarcido dicha ad« 
mioiatración, y que ei Sr. Consejal D. Manus 
Sch ilaagel Inapacíor en !a actualidad da Pasaos y 
Jardines sa haga de la repetida administración. 

Sa acordó que próvio informa del loginíjro res» 
pseto á que si el callejón sin nombre en el dis» 
tríto de Tondo en qua pretende edificar una casa, 
el chino José García Sia-Placo se halla oom* 
prendido en el proyecto de urbaniziclón da esta 
'apita', se haga saber a< repetido chino José Gara 

cía si sa halla conforma en retirar la edideacióu 
que pretende ejecutar en el anuciado callejón á la 
linea qua se determine para darle mayor ampli
tud, próvio abono del valor del terreno qua s a h 
ocupe como sec ón voluntaria. 

Sa acordó conf erir un voto de confianza al Seíior 
Alcalde para todo lo qua «e raUenae con el reci-
bimiento de las fuerzas del Ejército que deban lle
gar da la Península y para gas'ar de fondos mu* 
nicipalas con cargo á imprevistos las sumas qna 
sean necesarias invertir para dicho fio. 

Manila, 27 de Ootubre da 1896.—Barnardino 
Marzsno. 

Habiendo terminado en el mes de Noviembre ac* 
tual, el tiempo de arriendo de los nichos de aduU 
tos y párvulos cumplidos y prorrogados del Cemen
terio ganeral de Dilao, respecto de los cadáveres 
que contienen los mismos, cuyos nombres se rela
cionan á continuación. E l Sr. A!calde de esta Ciu
dad ea decreto de esta facha se ha servido dispo 
nar qua los interesados que desden renovar el ia h-
cado arrhndo lo verifiquen en el plizo de 10 días 
á contar desde el dguienta en que aparezca tote 
anuncio en la Gaceta oficial, en 1* inteligencia qua 
de no hacerlo asi, serán desocupados los nicho» y 
depositados en el osario común ios restos que con* 
tengan los miimos, pudi >ndo 1 )S interesados recoger 
las lápidas qua tuviesen aquellos dentro del té:* 
mino de un mes, contados desde el «i^uieote al del 
vencítniento del plazo anterior, pues de lo contrario 
quedarán á beneficio del expresado Cementerio, 
y se venderán en concierto pú dico ingresando sa 
importe en hs Cajas del Municipio. 

• 

Relación de los nichos de adultos y párvulos cum
plí ios los cinco años que han veacido ias pUzos* 

Adultos, 

5 Parroquias. 

o 
a 
08 

1.* Hospital de 
S. J . deDios. 111 5 D. Isidro García J«l̂ e 

menez. 
3 Binondo. 111 4 D.a Paulina Saocbei 

O campo. 
8 Catedral. 37 7 D. José Jiménez y B«! 
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Quapo. 

Catedral. 
Id. 

109 

109 
109 

7 » José Altabas y Agüi-
lar. 

9 • Gansalo Liojoco, 
8 » Guillermo Sm'th y 

Martines. 
Párvulos, 

3 
6 
7 

17 
30 
•23 

Parroquias 

Diho. 
Ermita. 

Bi oo do. 
Id. 

Qai&po. 

•o 
a 

204 
16 

459 
80 
75 
81 

^Manila, 25 de Noviembre de 1896 
Maizaao. 

Felipa Sarmiento. 
Aarfl a de U Linde. 
María de hs M. Gomero. 
Hago buenaventura. 
María del Carmen Martín. 
Antonio Barretto, 

Bernardino 
2 

OIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS, 

gl Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 18 
¿el actual, ha tenido á bien disponer que el día 
gl de Diciembre próximo venidero ó las diez de 
ja mañana, se celebre ante la Junta de Conciertos 
i t esta Dirección general y en la subalterna de 
la provincia de la Laguna, 2.o concierto público y 
limulténeo para arrendar por un trienio el arbitrio 
ilelos «Tierras comunales» del pueblo de Mavitac 
tle dicha proviücia, bajo el tipo en progresión as-
cendeate dediez pesos (pís. lO'OO) anaales 6 aeaa 
tteinta pesos (ofs, 30*00) durante el trienio oon en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones, 
inserto en la Gaceta oficial, n ú n . 233 correspon-. 
imte al dia 2 de Septiembre del presente año. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de A c -
hos públicos del expresado centro directivo sita en 

asa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
I la plaza de Morlones en Intramuros á las diez 
sn punto del citado dia. Los qoe deseen optar en 
el referido concierto podrán presentar sus proposi
ciones extendidas an papel del sello 10,o acompa^ 
liando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 1 

Manila, 24 de Noviembre de 1 8 9 6 . — E l Jefe déla 
Sección de Gobernación.=-P. S., Antonio Verdegay. 

El lltmo. Sr, Director general por acuerdo de 
18 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
"dia 28 de Diciembre próximo venidero á las diez 
h su mañana, se celebre ante la Junta de A l 
monedas do esta Direcc ón general y en la Su
balterna de la provincia de la Laguna, 1.a su
basta pública y simultánea para arrendar por un 
bienio el servicio de Juego de gallos de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
Veinte mil novecientos cuarenta y dos pesos 
Ipfs. 20.942*00) durante el trienio oon entera y 
estricta sujeción al pliego de oondioíoaes inserto 
^ la Gaceta oficial, nütn. 322 al dia l.o de Di 
ciembre correspondiente del año. 

Dicha subista tendrá lugar en el Salón de ac-
ôs públicos del expresado Centro directivo sita 

la casa núm. 1 de la calie del Arzobispo es
pina ¡á la plaza de Morioaes en Intramuros á 

diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optaren la referida subasta podrán presentar sus 
^oposiciones extendidas en papel del sello 10 o 
^empañando precisamente por separado el docu-. 
"lento de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Noviembre de 1 8 9 6 . — E l Jefe de 
'a Sección de Goberaación.—P. S . , Antonio Ver
degay. 2 

I E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
^ del actual, ha tenido á biea disponer que el 
j¡a 17 de Diciembre próximo venidero á las 
Í€Z ê 8U ^ í ^ 1 1 ^ 86 celebre ante la Junta 
i?6 Almonedas de e^ta Dirección general y en 
k Subalterna de la provincia de llocos Norte, 1.a 
Abasta pública y simultánea para arrendar por 

liflíQ trienio el Impuesto de carruages, carros y ca
llos de dicha provincia, bajo el tipo en progre-

sión descendente de mil trescientos cincuenta y 
cuatro pesos y treinta y dos céntimos (pía 1.354(3E) 
anuales 6 sea de cuatro mil sesenta y dos pesos 
y noventa y seis céntimos (pfs, 4.062 96) durante 
el trienio con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial nú
mero 321 correspondiente al día 30 de Noviem
bre del presente año. 

Dioha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públtcos del expresado Oentro direotivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones eo Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. Los que de-» 
seen optar en la referida subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.o acompañando precisamente por sepa
rado el documento de garantía correspondiente. 

Manila. 10 de Noviembre de 1896 .—El Jefe de 
la Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Ver* 
degay. 2 

l i 
OS 

2? 

"o 
O 

vi" 

<u — I 

o 2 
en cu 

Q *^ 
^ — 

s -S 

— « 
a ^ 
«* •M 

Cl U 

< 
•—4 

tí 

< 

< 

<5 
< 

tí J 
Q 2 
55 Q z 

O < 
l-H S 
u 

< 
oí 
H 
tfi 
Q 
< 

n Vi 
O => 
XI tn 

Í J es 

u 
o* 

a n> M o n »- -n 
S " r a 

_ 
ta u 

a. 
•acó 
S « « -o a _ 
o « 
S _ J 
<C -a ja 

. c 8 

•O e 

\ 0 M O 

3 — a. ^ 

VO M O fO 

2 ó 
- 8 « « .2 ^ 
cr a £ 
O - B 
H 
5̂ H n 

Is l 
w O 

«a u 01 
•a .o 

a s 8 
• rl P O. 
X " ü 

0\ O oo 
VO « O rr-, —i 

o ir 

•o 

u a 
a 

23 

o 
S í 
etti 

S i 
O " 

? -2 
«» «o 

es 

O o» 

I 
e» o. 
^ -o 
^ a* 

cu 

I 

fe -
^ ta l l 

O 
P4 

INSPECaON G E N E R A L DE MONTES 
Instacias obrantes eo la Junta provincial de Min' 

doro ssguu relactf o remitida po* el Presidenéa de 
dicha Jauta eo el mes de Octa)re de 1894. 

Pueblo de Boa** 

Nombres de los interesados. 

P1. Evaristo L'ftv« 
Engraria L^corico 
Esteban Mamba 

Koibres de los interesados 
i , , , ,II,IIIL|,__, • 

D. Eaeterio Matnpnsti 
Siateria M, Ramos 
S ©o Magturo 

O. Estanislao Liníng 
Esteban Monta ban 
Hmeteria Harmosora 
Enrique Malagotnot 
Estaililao Bfiag 
Eduardo L%bay 
EmigáfO Ud! uat 
Eugenio Lineces 
Evaristo Llave 
Kogracio Lorie 
Est» islao Nilo 
Enii;« Lamt4toift 

•̂m gdio Labrador 
^atebao Mercena 
^steban Morona 
Eiadio Luya 
Engracio Morena 
ÍSii alio Jarang 
Estanisiao Ualinat 
F.ll doro Contresae 
Eusebio Mercader 
Elias Leiba 
Eicotsrio Melchor 
Eu'aíio Manrique 
Felipe Hidalgo 
Fu gen LIO Lfave 
Frt i an Mitra 
Fel x Maipes 
Feliciano Marmol 
Fehpe Mitra 
Frieto Janda 
Fernando Lasaras 
Fernando Lusares 
Félix Gordales 
Francisco Mangól 
Feiips Lamoote 
Florentino de lo iReye» 
Fehx Mega'ang 
Fraaciaco Libeb 
Franciico Manaog 
Felipe Padilla 
Florentino Bnenaveno 

tura 

Fiaocieco Velasco 
Francisco Orilla 
Fe i pe Isole 
Fortuaato Magpantay 
Feliciano Luarca 
Fe^ix Monreal 
Fermín Montafier 
Fernando Mouleon 
F^lix MaraTilIft 
Fausta Mamputti 
Faustino Moodragon 
Francisco y P. Jasmin 
Fermín O iver 
Francisco Miraflor 
Fabián Manrique 
Florentino Landoy 
FeUciano áüontataies 
Félix Bernardo 
Fruta Mendosa 
Friliciaoo Montevírgen 
Francisco Janda 
Fehx Losante 
Félix Novenario 
Froilan Soto 
Felije Loiong 
Pranoísca Masabao 
Francisco Os taris 
Francisco Maoaranig 
Fraacieco Nieva 
Félix Latería 
Félix Mayorga 
Felipe Jogno 
Fermín Jaco'oca 
Francisca Lainagnagan 
Fabiano Lazo 
F I jmano Malabag 
Fabián Maoapugay 
Faustino Mercene 
Francisco Nery 
Faustino R«y 
Feüx Lieve 
Félix Buenaventura 
Feimin íd, 
Frtbriciano Lafaente 
Oregorio Menorca 

, Gregorio Leiba 
Girótiimo Laosgpit 
Germán L;terai 
Oregoiio L « d 
Gregorio Monlus-c 
Gregorio Estéfano 
Oregorio Marang 
Guillermo Mercení 
Gab-hl Maníi6 
Gil Lunario 
Oregorio Jedoa 
Gavino M^ngaerr* 
Ge'-vacio N^bl^sn 
Guillermo Maeimtím. 
Gregoiio Mabaíoc 
Graciano M&bug¿ 
O alarmo Mtrambü 
Gregorio Luarca 
Gregorio Mal >jsean 
Gerónimo Nav.-s 
Gerarda Enriques 
Guillermo Majaba 
Graciano Sarabia 
Oregoiio Mande 
Ggr^gorio Lin ;@ 
Gavi a o Natal 
Garvacio Monteloyo * 
Glícerio Lacida 
Gorgonií Jalotjot 
G?tvioo Llenos 
Ga'o üalluat 
Gregorio Hernán te 
HiUrio Mascan] 
H^i io Laiort a> 
HiU i> Manay 
H sberto Llave 

rial 
Hilarla De s sana 
Hfgico Lanar 
Hermógoes Labagaia 
Honorio S a galo 
Hermógena Jardiaian% 
Honorio Lumitao 
Hilario lormot 
Hila i a Mate vero 
Hipólito Nido 
Hermóganes Linfá 
Higino Martines 
Hermógenes Jámbalo 
Hilario Orilla 
Hermógenea Chavea 
Hlaaio Mana wo 

Bi mismo 
Hermógena Antonia 
Hilario MonHayoIa | 
Hermógsoes Bagnin 
Hilario HorniUo 
Juan Mnlvog 
Juan D, B n ñ i g 
Joaquín MdUguay 
Juana Abai 
José L . del ROÍ asi > 
fosé Jordán 
Joxé Lozano 
Juan MaUpad 
Julián Nasayan 
Juan Apóstol 
Julián Nafitz 
José Ladesma 

E i mismo 
Jnan Llave 
inan Llabo8a 
Juan ^ingá 
José Mayaojitan 
Xnao Mausig 
fnan Mayores 
José Ma'inao 
Juan Magalaya 
jíoan Mfegppjao 
Juan Lope 
Jaan L>i»o 
Jorge Oiayao 
Joan Lutao 
Julián Monreal 
Josefa Jastiofana 
Juan Magculong 
Justo Marina a 
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5 de Diciembre de 1896 Gaceta de Manila.—Núm. 325 

Edictos 
Í>en Enrique García de Lava jaea de l.a instancta del distrito de 

Binondo en esta Capital 
Por el presente ss anuncia la aserte sin testar del soldado de 

infantería •'.azadores aáta. 2 expedicionario José Mari Noguera 
.nataral de San Gáztes*Ibiza (Islas Balearen) soltero de 24 afios de 
edad no consta qcieaes fueran sos padres el mal falleció á bordo 
del vapor nombrado «isla de Lazón» en viaje para estas Islas 
*1 día 9 de Octubre último y se llama á los que se crean con 
derecho i su herencia para que comparezcan en este juzgado 
2 reclamarla dentro del término de 90 dias apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Manila 28 de Noviembre de 1896—Enrique G. de Lara. 
—Ante mí, Agapito Oioriz 

Por el presente cito Ihtmo j emplazo á la procesada Máximina 
Velazeo Casama natural de Indang fCavite) hija de Ramón y de 
Vicenta de 24 afios de edad vecina qne fué de la calle Ñor 
sagaray núm. n del arrabal de Binondo de estatura bxja cuerpo 
delgado coior trigneño nariz chata pelo cejas y ojos negros con 
un luaarcito en la mejilla derecha carilarga y boca regular á 

ün de que en el término de 30 dias á contar desde la fecha 
de la publicación del presente edicto en la Gaceta eñeial de esta 
Capital comparezca en este juzgado sito en la calle Legispi 
aúm. 4 (Intramuros) 6 en la cárcel pública de Bibbid, para di* 
Agencia de jasúcia en la causa núm. 165 que me hallo ins
truyendo contra dicha procesada por hurto apercibida que de 
no hacerlo dentro del citado término se¿le dtclaratá rebelde y 
iEontnmaz en la mencionada causa. 

Dado en Manila y jazgado de Binondo á 2 de Diciembre de 1896. 
•—Enrique G. de Lara.—Por mandado de su aria., F . Cañedo. 

Por providencie del Sr. juez de l .a instancia del distrito de 
Binondo dictada en les diligencias criminales que se instruyen 
por falcific&ción se cita por medio del presente á O. Luis l'e-
drefios sócio de la sociedad La Actividad para que dentro del 
término de §= dús comparezca en este juzgado al objeto de 
prestar declafaciéo en las indicadas diligencias apercibido que 
de no hacerlo le pararán loa perjuicios á que en derecho hubiere 

Manila a de Diciembre de 1896—Agapito Oioriz. —V.o B.o, García 
de Lara. 

Doa Tomás Alvares de la Brafia juez de x.a instancia en pros 
piedad de la provincia de la Isabela de Luzóa que de 
estar en el pleno goze de sus funciones yo ei infrascrito 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito llamo j emplazo al procesado igorrote 

Menguet cuyas circunstancias personales y actual paradero se 
ignoran para que dentro del término de 30 dias á contar 
"desde la publicación del presente en la Gaceta oficial de Ma
nila comparezca en este juzgado ó en la cárcel pública de 
-esta provincia á contestar Jos cargos qne le resulten en la 
Causa núm. 998 del 91 contra el mismo por asesinato y 
lesiones bit jo apercibimiento que de no hacerlo dentro del tíx-
«tino prefijado se sustancial á la cansa en su auseccía y rea 
beldia parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en la casa juzgado de Hagan á 20 de Octubre de 1896. 
'—Tomás Alyarez —Por mandado de su Sría, Juan Goyenechea. 

Teniendo que provee? definitivamente la plaza de defensor de 
presos pobres de este juigado dotada con el haber teñalado 
en los presupuestos vigentes se cita y llama á los que se con> 
cideren aptos para dicha plaza á fin de que dentro del tétmino 
de 30 dias se presenten ante este juzgado de l.a instancia con 
los documentos que jastifiquen en capacidad y aptitud hgal para 
desempeBar dicho cargo. 

Dado en Usgan á 1.0 de Octubre de i896.=Tomás A. de la 
Iraña. 

Don Luis Bcstrán de Lsz y Espona juez de l.a instancia en pro 
piedad de este partido judicial de Catanduanes. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Eduardo Timbal mdio natural del pueble de Bato casado con 
Petrona Tañad de cScio jornalero sabe leer j firmar de 45 afios 
de edad cara redonda poca barba color moreno cuerpo robusto 
estatura regula? ojos y pelo negros orejas largas nariz chata 
para que en d término de 30 dias contados desde la publica* 
isión de este edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
en este juzgado para notificarle de una providencia dictada con 
fecha 22 de Junio último en la causa núm. 49 seguida contra 
el mismo y otros por hurto pues de no hacerlo atí le perarán 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en Vírac á 6 de Octubre de 1896.—Luis Bertrán.—Ante mí, 
Emilio Pa omo 

D . n Justo Cumplido y Montero Gobernador P. M. de este distrito 
en funcione» de juez de 9,a instancia del mismo. 
Por el presente cito llamo y emplazo á Isidora Fabella tes-

ligo ausente en la canea núm. 20 de este juzgado seguida contra 
Rufino Leafio y otros por robo en cuadrilla para que dentro 
del término de 30 dias á contar desde la publicación del pre 
senté edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en 
este dicho juzgado á declarar en la mencionada causa bajo 
apercibimiento de qne de no hacerlo se le pararán los perjuicios 
is que en derecho hubiere lagar. 

Dado ea Komblón k 25 de Noviembre de 1896.—Justo Cum
plido.—POÍ mandado de su Sría., José Mayor, Domingo Gutiérrez. 

Don Jesús González y Grós juez de l .a instanc a en propiedad 
del distrito de Maasia Costa Sur de la provincia de Ley te que 
de estar en el pleno ejercicio de sus funciones judiciales yo el 
infrascrito Ecribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Doa Canuto Su» 
lidox natural del' pueblo de Ormóc de este partido que vivía 
en el pueblo de Marlquina provincia de Manila á fin de que 
en el término de 39 diaa á partir de la inserción de este 
edicto en la Gaceta de la Capital se presente en este juz*> 
gad^ á prestar declaración en la causa aúm 14 del año ac
tual que inatiayo por usurpación de iancion ea en la inteligen

cia que ai no le verifica dentro del expresado término le pa-
tará el perjuicio q ê en derecho hubiere lugar. 

Dado en Maafcin Cabecera del distrito 24 de Octubre de 1896. 
«^-Jeaú» González»—Ante mí, Felá V . de Veyra. 

Hago saber por el presente edicto que en la cania núm. 4870 
que Be siguió por juegos prohibidos contra Pedro Mendiola y 
otros aparecen dos autos cuyos partes dispositivas son del tenor 
siguiente. 

«Se sobresee libremente la presente causa declarando de oficio 
las costas de oficio deduciéndose testimonio de lo conveniente 
para que el Juez de P-z de Ormóc conozca en el correspondieate 
juicio de faltas de lo penado en el artículo 579 del Código 
penal. > 

Se apruebe el sobreseimiento consultado con laa costas de 
oficio y se declarará no haber lugar á conocer del hecho en 
juicio de taitas. 

Y en ausencia de los procesados Pedro Mendiola Román Vi -
Uarubia y Tomás Absalor se publica este edicto en esta Cabecera 
y en la Gaceta de Man ía para que dichos procesados com
parezcan ante este juzgado dentro del término de 10 dias á eir 
su notificación. 

Dado en Maasin á 30 de Septiembre de 1896.—Jesui González.— 
Ante mí, Félix V. de Veyra. 

Don José Emilio de Céspedes y Santa Crúz juez de l.a ins
tancia de la provincia de la Laguna. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Fran

cisco Malibago natural del puebla de Pi a y vecino del Gre
mio de naturales del pueblo de Tondo soltero de 29 afios 
de edad jornalero con cédula personal de décima clase librada 
por sn cabeza de barangay no sthi leer ni escribir para 
que en el término da 30 dias á contar desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en 
este juzgado ó sn la cárcel pública de esta provincia como 
reo de la causa núm 264 por hurto y falsificación de do
cumento oficial en la inteligencia de que si así los hiciese 
lo oiré y administraré justicia en caso contrario se sustanciará 
dicha causa en ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en Santa Crúz á 17 de Octubre de i896.-~José E . 
Céspedes.—Por mandado de su Sría., Márcos de Lara Sa .tos. 

Don José Saavedra y Magdalena juez de l .a instancia de este 
partido de Concepción que de estar en el actual ejercicio 
de sus funciones los infrascritos testigos de asistencia dan fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Máximo 
Mercado Gayo euya naturaleza se ignora de 17 afios de edad 
sin instrucción estatura regular y pelo cejas 7 ojes negros para 
que en el térm no de 30 dias á contar desde la publicación 
de este edicto comparezca ante c-te juzgado para respouder 
á Ies caigos que le resultan en la causa núm. 149 instruida 
contra el mismo por delito de lesiones graves y en la inte
ligencia que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Concepción á 20 de Octubre de 1896 —José Saa
vedra.—Ante nosotros, Moycés Ruir, Ruperto Villanueva. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Apoli» 
nario Bautista (?.) Naiio de 45 sfios de edad casado natural 
de San Dionicio no sabe leer -ni escribir para que dentro dei 
término de 30 dias desde la publicación del presente en la 
Gaceta oficial de Manila se presente ante este juzgado á con» 
tesur los cargos que le resultan tn la causa núm. 32 por 
delito de cPerturbeción de un ciudadano en la poseción de sns 
bienes» bajo apercibimiento qne de no verificar'o se le decla
rará rebelde y contumaz parándole los perjuicios que en de* 
recho hnbitre Jugar. 

Dado tn Concepción á 20 de Octcbre de 1896.—José Saa-
vedra.E=Ante nesotrot., Moycés Buiz, Ruperto Villanueva. 

Don Cezar Augusto Velón Pardo juez de l.a instancia de este 
partido judicial de Tacloban. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 

Juan Sumuyud natural y vecino de Bulag soltero de 27 efios 
de edad labrador sin instrucción de estatura regular cara larga 
color moreno nariz algo afilada á fin de que en el término 
de 30 dias se presente en es e juzgado ó ea sus cárceles á 
contestar los cargos que le resulta en la causa núm. 18* que 
contra el mismo y oíros se sigue por lesionas haciéndolo así 
le oiré f guardaié justicia en caso contrario sustanciaré la causa 
en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que tuviere Jugar 
en derecho. 

Dado en Tacloban á 26 de Octubre de 1896.—Augusto Ve
lón.—Por mandado de su Sría . Martin Casalia. 

Don Agustín Mufioz y Trugeda Doctor en derecho abogado 
del Estado y juez ce l.a instancia de esta provincia de Ou-
maguete Oosta Oriental de Isla de Negrea que de serlo y 
estar en el pleno ejercicio de sus funciones judiciales el in» 
frascrito Escribano di fé. 

Por el presente cite llamo y emplazo á la testigo ¿ leja N. 
natural y vecina del monte de Palen de la jurisdicción del 
pueblo de Tanjay soltera de unos 30 años de edad de es
tatura regular cuerpo ddgado nariz chata boca regular pelo cejas 
y oios negros color rtoreno é hija del montes Ifiang N. para 
que dentro del térmim de 9 dias contados desde la publica
ción del presente edicD en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
ante este juzgado pan prestar declsración en la cansa número 
32 del presente afio que se sigue sin reo sobre incendio y 
homicidio. 

Dado en Dumagnete 16 de Octubre de 1896.—A. Mufioz 
Trujeda.—Por mandada de su Sría., José F . de la Cavada. 

Por el presente cit< llamo y emplazp á los testigos Ca rigo 
Ga-.Minguit y Lulay nonteces naturales del sitio Jilaitan compre» 
hens ón del pueblo de Guijulrgan de 65 y 43 afios de edad 
el primero y segundo ambos color moreno y labradores de es
tatura alta el primero cuerpo delgado nariz chata pelo cejas y 
barbas canosos de eftatora regular el segundo cuerpo lobusto 
barbilampifio cejas junts y pobladas ignorándose las circunstan
cias personales de la tercera para que dentro del término de 
9 dias contados desd la publicación del presente edicto en 
la Gaceta oficial de lani a comparezcan ante este juzgado para 
prestar declaración en la causa núm. 6 del presente afio que 
se sigue contra AiipJ Bilmoio y otro sobre homicidio y le* 
siones. 

Dado en Dnmaguee 27 de Octubre de 1896.—A. Mufioz 
Trugeda.—Por mandad' de BO Sría., José F de la Cayada. 

Doa Basilio Regalado Mapa juez de l .a instancia ea propiedad 
de la provincia de Cagayan. 
Por el presente cto llamo y eraphzo á lee procesados 

ausentes Matías Tagoim natural 7 vecino de esta Cabecera 
casado labrador de 3 afios de edad Dionicio Pagulayan (») 

Balucio de la misma naturaleza y vecindad casado labredo, 
41 afios de edad y Bartolomé Battung de la misma nafUtl 
y vecindad casado con hijos labrador de 29 afios de ^ 
para que dentro de 30 dias comparezcan en es e juzgado, 
ser notificados de la sentencia dictada en la causa núm, 
segaida de oficio en este juzgado contra los mismos por ü 
con apercibimiento que de no hacerlo les pararán los perjgj 
qua hubiere lugar en derecho. 

Dado tn la casa juzgado de Cagayan en Tnguegarao, 
de Octubre de 1896.—Basilio Regalado.—Por mandado dj 
Sría., Faustino Mananis. 

Por presente cito llamo y emplazo al procesado ausente í 
nicio Msramag natural de Cabagan Viejo de la Isabela 
Luzón para dentro del término de 30 dias á partir desd( 
publicación de la presente en la Giceta oficial de Manila J 
parezca en este juzgado ó en la cárcel pública de esta 
becera para declarar en la causa núm 76 por hurto seg 
de oficio en este juzgado contra el mismo y no verifici 
dentro del término prefijado se sustanciará la causa en 
ausencia rebeldía parándole los perjuicios que enderecho 
hiere lugar. 

Dado en la casa juzgado de Tuguezarao á 20 de Oct| 
de i896.=Baiilio Regalado.—Por mandado de su Sría.. Faoi 
Mananis. 

Don Miguel Logarta y Seniza juez de Paz de esta Ciudi 
interino en l.a instancia por sustitución reglamentaria qa( 
serlo y de estar en el pleno ejercicio de sus funcion.-a 
el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausj 
Julián Genido de estatura regular cuerpo algo robusto 
moreno nariz regular cara obalada pie? da de viruelas 
cejas y ojos negros barba nada de est do soltero de 24 
de edad natural y vecino de San Fernando hijo de Sixti 
de Jacoba N. para que en el término de 30 dias cooi 
desde la publicación del presente edicto comparezca ante 
juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á con! 
los cargos que resultan en la causa núm. 141 que conti 
mismo se sigua por el delito de lesiones en 1« inteligi 
que de hacerlo aeí le oiré en justicia y de io contraro 
guiré sustanciando dicha causa en su ausencia y rebeldía 
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 24 de Octubre de 1896 —Miguel Lo¡ 
—Por mandado de su Sría., Alejandro Anfioquia. 

Don Juan Oarbajal Miarndfl 2 o Teniente del Regimiento 
línea Bisayrs núm. 72 y juez instructor del expediente 
guido de órden del Sr. Coronel Jefe principal del expnj 
cuerpo contra ti soldado del mismo Is doro Lozano Cj 
por la falta grave de primera deserción simple Uevai 
efecto el día 7 de Noviembre de 1896. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al Tti 
soldado Isidoro Lozano Calacar hijo de Fernando y de 
natural de Sevilla provincia de Bohol de oficio labrador 
estado soltero de est*tura un metro 550 miümctros sos 1 
pelo negro cejas ídem ojos idem color moreno nriz chata I 
nada beca regular sefias particulares ninguna fué declarado 
dado para el reemplazo de 1896 ingresó en este Regid 
en 7 de Setiembre del mismo «fio. 

Para que en el término de 30 dias contad s desde li 
blicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Mani 
presente en este juzgado de instrucción en Manila ó en li 
ciña mayoría del citado Regimiento sita en el cuartel del 
tía de la capital de Manila para responder á los carge 
le resultan en el expediente que de órden del Sr. Coronel 
principal del repetido cuerpo se le sigue con motivo de 
desertado el día 7 de Noviembre del afio actual bajo 
cibimiento de que si no comparece en ei plazo fijado sed 
clarado rebelde iparándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) exhorto y red 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de p 
judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
r.ferido procesado Isidoro Lozano Calacar en caso de ser 
bido lo remitan en calidad de pr-so con ha segnri 
convenientes á este juzgado á mi disposición pues asi lo 
acordado en diligencia de este día. 
Dado en Manhui k 15 de Neviembre de 1S96.—Juan Carbd 

Don Juan Carbajal Miranda 2.0 Teniente del Regimiento de 
Bisayas núm. 72 y juez instructor del mismo del ezpf 
seguido de órden del Sr. Coronel Jefe principal del expi( 
cuerpo contra el sold&do del mismo Juan D»ngo Sabijoo 
la taita grave de I 8 deserción simple llevada á efecto el 
7 de Noviembre de 1896. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al reij 
soldado Juan Dango Sabijon hijo de Santos y de Pelf 
natural de Lobcc 'provincia de Bohol de oficio labrador de 1 
casado su estatura 1 metro 585 milimetros sus sefias 
negro cejas idem ojos idem eoler moreno nariz chala barba 
boca regular sefiss particulares ninguna fué declarado s( 
para el reempiazo de 1896 ingresó en este Regimiento 
de Septiembre del mismo afio p*ra que en el término dt 
dias contados desde la publicación de esta requisitoria '• 
Gaceta oficial de Manila se presente eu este juzgado de 
trucción en Marahuí ó en la oficina mayoría del citado Regi*! 
sita en e' ctartel del Fortín de la Capital de Manila 
responder á los cargos que le resultan en el expediente q« 
órden del Sr. Coronel Jefe principal ¿¿i repetido cí 
se le sigue con motivo de haber desertado el dia 7 de Novil 
del afio *ctual|bajo apercibimiento de que si no comparece * 
plazo fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) «4 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como mf 
y de policía judicial para qne practiquen activas diligenc!» 
busca del referido procesado Juan Dango Sabijon en caso ^ 
habido lo remitan en calidad de preso con las seguridadef 
venientes á este juzgado á mi disposición pues así lo 
acordado en diligencia de este día. 

Dado en Marahui á 25 de Noviembre de 1896.—Juan Carb»? 

IMP. DBAMIGOS DEL PAÍS.—REAL, NOM. 34. 


